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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministe rio  de la G u e r r a :

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse dél servicio militar activo.

H lü is te r io  de la G o be rn a ció n :
Real ord8n disponiendo no ha lugar ¿ lo solicitado por los 

expendedores de vinos y licores de Nav&lmpral de la Mata 
(Cáceres).

ifte te te rio  de In stru c ció n  pública y  B e lla s  A r t e s :
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de traslado 

la Cátedra de Lengua alemana de la Escuela Superior 
de Comercio de Zaragoza.

Otra disponiendo la forma en que se ha de distribuir el 
crédito consignado para adquisición de nuevo material 
pedagógico con destino á las Escuelas Normales.

K H iliite r is  de F o m e n to :
Real orden disponiendo se efectúe por administración ol 

servicio de instalación de Jos talleres de Mecánica apli
cada y Máquinas en la Escuala especial de Ingenieros 
de Minas.

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Verificador 
de contadores de electricidad de Ja provincia de Cuenca 
ha presentado O. J. Manuel Priego y anunciando á con
curso la vacante.

A fta ta ü tr a o íé s  o e a tr a l:
Estado .  — Asunto» contenciosos. —Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

H a c ie n d a .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Anulación de los resguardos que se ex
presan.

Rectificación á la relación de créditos publicada en la G a 
ceta  de 26 del actual.

Dirección general del Tesoro público.—Anunciando el extra
vio de un resguardo talonario.

Subasta para contratar el suministro de papel de varias 
clases para el servicio de Loterías.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Concurso para la adquisición de una prensa hidráulica 
para el prensado de papel mojado.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Administración.—Circu
lar relativa á la renovación bienal de las Juntas provin
ciales de Beneficencia.

I n str u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacante la Cátedra de Lengua alemana en la Escuela 
Superior de Comercio de Zaragoza.

F omento.—Dirección general de Obras publicas.—Subasta para 
el suministro de piedra machacada para el revestimiento 
con hormigón hidráulico del cajero de la prolongación 
del Canal Imperial de Aragón.

Subastas de obras de carreteras.
Subasta de las obras de la tercera y última sección de las 

del puerto de Cambados.
Anunciando haber solicitado D. Luis Ibáñez Carreras la 

concesión de un tranvía eléctrico de Valencia á Pueblo 
Nuevo del Mar y playas de la Malvarrosa, Caro y Arenas.

A tfa lR ls tr a o lá a  p ra v la o la l:
Diputación provincial de Zimoia.—Anunciando hallarse va

cante la plaza de Director de carreteras provinciales de 
esta Diputación.

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.—Anuncian
do el extravío de un resguardo de depósito.

Universidad de 8antiago —Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras 
en el Instituto de Pontevedra.

A d m in istra c ió n  m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Añover de Tajo.—Anunciando 

la vacante de Secretario de este Ayuntamiento.
Ad m ffile trac léfi de lastlela?

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

A B B B O ls t y  B tiic i& a  «H á la te *:
Banco de España (sucursal de Gíjón).—Sociedad Minera y 

Metalúrgica de Peñarroya.—Sociedad general de Indus
tria y Comercio.—Sociedad anónima del Tranvía á va
por de Madrid á Colmenar Viejo.—Compañía Madrileña 
de Industrias Químicas, en liquidación.

Balances de Sociedades y publicados conforme al art. 183 del Có
digo de Comercio.

Banco Español del Río de la Plata.—BAnco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi 

cas en España y en el extranjero.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica.

P i i r t «  n o  ofielB la
Anuncios, santoral j  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan en Londres sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes 6 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 do la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron dél servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por

las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generaleé de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta y sexta regiones y de Baleares»

N Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

&©©
&•o
soM
g

C U P O -
1 ZONA

FECHA

DE LA BEDENCIÓN Número
de

las cartas 
: de paro.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

qtx«

éstfdfóroa bre cartas de pago*Pueblo. Provincia. Día. Me* : ABdt

Narciso Cantero García......................... 1905 Guadal can al. . . . . . . . . . . Sevilla * • . . . . . Carmona > •. * • 25 Enero *.......... 1906 51  ̂Sevilla
Tomás Pastor Gomis................................. 1905 Muchamiel................. . Alicante. ■ • •.. Alicante.. . . . . 22 Idem. •••.•*. 1906 360

OC Y Hiele
Francisco Pator Torregrosa...................... 1905 Idem. ................... . Idem.......... Idem............. 22 Idem............ 1906 375

. iVULiilUtU.
THpm

Benito Martínez Serna.. ................. .......... 1905 Murcia.. .......... . Murcia.......... Murcia .......... 31 Idem. ............. 1906 204 M 11 T*PÍ»
Joaquín Montiel Carrillo............................. 1905 Abarán. . . . . . . . . . . . . . . Idem........... . Idem. . . . . . . . . 30 Idem. . . . . . . . . 1906 193

tu u i L i a .
í d e m .

Juan Antonio Molina Molina . .................... 1905 Blanca...................... Idem ........... Idem.. .«••••.. 27 Idem.......... 1906 196 Idem.
Francisco Sempere Ridaura., ...........¿. . . . . 1905' Alcoy...................... Alicante...... . Alicante.*. . . . 12 Idem. ............. 1906 245 A li
Juan Beltrán Pina................. .................... 1905 Monforte............... Idem*. »«..*•■• Idem. . . . . . . . . 26 Idem....... . 1906 351

jta. i iL a u  uUi
Id e m .

Jaime Canut Farré...... ............................. 1905 La Roca de Bsllora...... Lérida.......... Lérida*. *...... 31 Idem............... 1906 >• r.Árir?»
Jaime Matamata Torres.............................. 1905 Belcaiol....................... Idem. ............ Idem............... 24 Idem. ............ 1906 463

JLIwl AU.ll.
■ Idem*

Dionisio Palacios Rojo.: ........................... 1905 Bañares • • • ......... . Logroño........ Logroño........ 27 Diciembre.. . . 1905 652 Tiíiiyrrtnrt
Benito León Garrido. . . . . . . . . . . . . 1905 Arnedo........... Idem............. Idem............... 15 Enero. . . . . . . . 1906 139 Idem.
Salvador Bermejo Zapatero.. . . . . . . 1905 To-ea............................. Idem............. Idem. 11 Diciembre »• •. 1905 212 Idem •
Máximo Pació Orueta............................... 1905 B&racaldo . ................ Vizcaya ........ Bilbao........... 24 Enero * . . . 1906 336 Vizñftva.
Pedro ArrióloImar ..... ................. . , » 1905 Ispaster . • •........... Idem . . . . . . . . . Idem.............. 29 Idem.......... 1906 590

y *Iá
Idem.

Emiliano Arnáez Larrinaga...........  ... 1905 Bilbao. ............. .......... Idem............. Idem............. 29 Idem....... 1906 519 Idem¿
León Magunsgoicoechea Aldama».. . . 1905 Gorocina..................... Idem. . . . . . . . . Idem.............. 29 Id8m.......... 1906 492 Idem.
Francisco Urrutia A rv illa .................. ... 1904 Baztán •. * • « ................ Navarra.. . . . . Pamplona. • •.. 25 Idem.......... • • 1906 68 del to

mo 2.463 Navarra.
Florencio Diez Rodríguez........... ........ . 1903 Val deprado.. •. *...... .. Santander« . .. Santander. . . . 16 Idem....... « ... 1903 81 Santander.
Jaime Dadver )f estro............................... 1905 Petra................. Baleares........ Inca.« . . . * . . . . 22 Idem. ...*.«-«. 1906 438 B deanes.

Madrid <30 de Octubre de 1907.=P eimo de Ri VESA.

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IÓ N .
R E A L  O R D E N  

Vista la instancia que elevan á este Ministerio los 
expendedores de vinos y licores de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres), pidiendo que se les exceptúe del des
canso dominical:

Resultando que las razones que para ello alegan son 
la condición esencialmente agrícola de aquella pobla
ción; la mayor ganancia que en la venta obtienen sus 
comercios en domingo; la mayor facilidad de vender 
en este día, dada la costumbre de efectuar el pago de 
los jornales en la mañana del mismo, y la necesidad, á 
juicio de los exponentes, de que estén abiertas en do

mingo las tabernas para que la clase proletaria pueda 
tener un sitio de reunión:

Considerando de que ninguna de las razones expues
tas pueden constituir motivo alguno de excepción de 
los comprendidos en el art. 2.® de la ley de 3 de Marzo 
de 1905 y en los capítulos 1.® y 2.® del Reglamento para 
su ejecución;
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S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

no ha lugar á lo solicitado.
De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde fi Y. S. muchos 
años. Hadrid 31 de Ootubre de 1907.

CIERYA
Sr. Gobernador civil de Cficeres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R DE N E S
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 1.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

se anuncie S concurso de traslación la Cátedra de Len
gua alemana de la Escuela Superior de Comercio de 
Zaragoza, vacante por haber sido trasladado! la Es
cuela de igual clase de Yalencia el Catedrático que la 
desempeñaba.

De Real orden digo fi Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Ootubre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los datos remitidos fi 
esa Subsecretaría por las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, como contestación á la orden en que 
se les reclamaban los referentes, tanto al inventario y 
estado del material científico pedagógico que cada una 
posee como de las necesidades que de él tienen en la 
actualidad, con objeto de distribuir, conforme á unos 
y otros, la cantidad de 50.000 pesetas que se consigna 
en el art. 2.a del capítulo 8.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio para adquisición de nuevo material 
científico pedagógico con destino á las clases y gabine
tes de dichos Centros de enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.a Que se distribuya dicho crédito en la siguiente 

forma:
Para la Escuela Normal Central de Maestros, 3.843 

pesetas.
Para las Escuelas Normales. JSuperioreg,de Maestros 

de Alicante., 1.000 pesetas; Burgos, 576*50; Cana
rias, 1.000; Coruña-Santiago, 2.142; Granada, 1.000; 
Huesca, 1.500; Jaén, 750 ; León, 1.000; Málaga, 1.000; 
Murcia, 1.726*25; Pontevedra, 1.002*30; Salaman
ca, 2.200; Sevilla, 2.500; Valencia, 1.000; Vallado- 
lid, 1.000; Zaragoza, 1.250.

Para la Normal Central de Maestras, 2.358*50.
Para las Escuelas Normales de Maestras de Balea

res, 1.897; Barcelona, 1.957; Burgos, 880; Cáce- 
res, 500; Canarias, 1.000; Ciudad Real, 500; Córdo
ba, 1.000; Coruña, 1.427; Granada, 500; Guadalaja- 
ra, 500; Málaga, 2.000; Oviedo, 500; Palencia, 1.832; 
Pontevedra, 2.000; Salamanca, 2.000; Sevilla, 500; 
Teruel, 500; Toledo, 500; Yalencia, 1.411*70; Vallado- 
lid, 500; Vizcaya, 500; Zaragoza, 500.

Total, 49.753 pesetas 50 céntimos.
2.° Que se manifieste á la Diputación provincial de 

Oviedo la satisfacción con que este Ministerio ha visto 
el celo y cuidado con que atiende á los servicios de la 
Escuela Normal Superior de Maestros, que, según ma-. 
®ifestaciones de su Director, está perfectamente dota
da de material científico por dicha Corporación.

3.a Que no se asigne parte alguna del crédito de re
ferencia á laB Escuelas Normales Superiores de Maes
tros de Barcelona, Burgos y Toledo, y á la de Maestras 
de Badajoz, por estar instaladas, según se manifiesta, 
en locales deficientes para el fin á que se destinan, de
biendo las Diputaciones respectivas, en cumplimiento 
del art. 18 del Real decreto de 5 de Mayo de 1899, pro
veerlas de otro que sea capaz, higiénico é idóneo á las 
necesidades pedagógicas correspondientes; y que, en 
su consecuencia, se ponga el hecho en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación, significándole la conve
niencia de que por los medios legales se obligue á las 
Corporaciones provinciales al cumplimiento de lo or
denado.

4.a Que tampoco se asigne cantidad alguna para las 
Normales Superiores de Maestros de Alicante y Zara
goza, en vista de la in ufioiencia de los datos remi
tidos por las mismas.

5.a Que los Directores de las Normales de las Es
cuelas enumeradas en el párrafo 1.a de esta Real orden 
inviertan los créditos correspondientes con arreglo á 
las Instrucciones dictadas por Real orden de 5 de No
viembre de 19j6, i serta en la Ga c e t a  del 13 del pro
pio mes; y

6.a Que a tes del 15 de Diciembre próximo venide
ro deberán dich »s Directores habar heiha las referidas

inversiones, remitiendo á esa Subsecretaría los justi
ficantes de haberlo realizado en la forma prevenida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de esta fecha el 
presupuesto presentado por el Director de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, con fecha 22 de Octu
bre último, para continuar por administración la insta
lación en la mencionada Escuela de los talleres de Me
cánica aplicada y máquinas en que han de verificarse 
las prácticas en los alumnos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en virtud de lo preceptuado en el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1906 se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por la Administración, disponiéndose al 
efecto la expedición del correspondiente libramiento á 
nombre del Habilitado de dicha Escuela por la canti
dad de 11.605 pesetas á que asciende el presupuesto 
aprobado, y con cargo al capítulo 6.°, art. 5.°, concep
to 8.°, del vigente presupuesto de este Ministerio; de
biendo justificarse la inversión de esta cantidad en el 
plazo y forma que está prevenido, y que, en cumpli
miento del art. 20 del Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886, se inserte esta Real orden en la G a c e t a  d é  
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones del Gobernador 
civil de Cuenca, en las que participa la renuncia del Ve
rificador interino de contadores de electricidad de la 
provincia, D. J. Manuel Priego, y que el nombrado en 
propiedad, D. Vicente Pichó Báguena, por Real orden 
de 14 de Febrero de 1905, no tomó posesión de su 
cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia que del cargo de Verificador de contadores 
de electricidad de la provincia de Cuenca hace el señor 
Priego, y anunciar la vacante á concurso en la Ga c e t a

d e  M a d r i d , conforme se dispone en los artículos 4S 
y 5.° de las Instrucciones reglamentarias para el servi
cio de Verificación de los contadores de electricidad y 
gas de 7 de Octubre de 1904, reformadas por Real de
creto de 8 de Junio de 1906.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por 
concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.a Ingenieros electricistas con título español.
2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados, con título español en Cien
cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo 
preteridos los que por los cargos que desempeñen ó ha jan 
desempeñado, ó por medio de sus escritos, demuestren espe
cial competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo jus

tificado en expediente.
3.a Estar en plena poses*ón de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res* 

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos c i
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y los Gobernadores 
remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termina dicho plazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos Contenciosos.
La Legación de España en Rio Janeiro participa á este Mi

nisterio el fallecimiento de la súbdita española Silvana 
Martín.

El Cónsul de España en Habana participa á este Ministe-» 
rio el fallecimiento del súbdito español Miguel Alvarez y Al- 
rez, de cuarenta y nueve años de edad, natural de la parróU 
quia de Santiago de Turón de Albandi (Oviedo), hijo de Pé- 
dro y de Josefa.

La Legación de España en Lima participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Pedro Roiga, de se
senta y dos años de edad, natural de Rubí (Barcelona), solte
ro y profesión comerciante.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesión de 12 del actual, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, conforme 

á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército:

Número
del

resguardo.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

30.405
2.027

27.621
24.739
27.678
17.438
30.479
30.480 
10.593 
28.599 
21.266

35 40 
1 35 

879*69 
284*50 
348 95 
89 20 
26*10 
71

297*95 
12 19 
25*20 „

■ Juan Jiménez Gómez»-■*••«. . <
Andrés Vera García........................ .........................
D. Cándido Reyes Francisco..... ........ .......................
Santiago Salgado Jarés...................... •••«•;.............
D. José Fernández Goizueta.........^ .
p. Antonio Ramón Vega........................ ....................
Diego Sánchez Duarte......................
Lorenzo Romo García..........; . . . . . . . . . . . . . . .
Calixto Prieto Nieto................................. ..................
Angel Majada Benito....... .........................................
Mariano Martínez Roque.............................. ..............

3.040
44

1.280
1.906
1.463

384
463
463
604

2.315
1.519

29 Junio 1907.
15 Abril 1905.
19 Febrero 1907.
6 Octubre 1906.

19 Febrero 1907.
6 Marzo 1906.

14 Julio 1907.
14 Julio 1907.
5 Septiembre 1905.

20 Abril 1907.
17 Julio 1906.

N o t a . En equivalencia del resguardo núm. 21 266, que se anula, deberá expedirse otro por igual cantidad en formaliza- 
ción para su ingreso en el Tesoro, por haber renunciado á su importe los herederos del causante.

La Junta en ia misma fecha ha acordado las rectificaciones siguientes:
L^s resguardos números 21.630 y 21.631, correspondientes á los acreedores Manuel Sierra González v Jaime Viladegut Que— 

rain, que figuran en la relación 1.623, publicada en la GAOEXA'de 1.° de Agosto de 1906, con pesetas 636*50 y 121*50, por los de 
pesetas 459*88 y 636 50, respectivamente.

El resguardo núm. 27.221, perteneciente al acreedor D. Domingo Antonio Yesta Doral, que figura en la relación 2 49\, pu
blicada en la G a c e t a  de 27 de Enero de 1907, con peset* s 2.991*35, debe quedar reducido á pesetas 2.110*70. El nombre y ape
llidos del citado acreedor son los de D. Domingo Antonio Testa Doval, según rectificación publicada en la G a c e t a  d e 18 de 
Febrero de 1907.

Lo que se publica ten la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos, oportunos.
Madrid 31 de Octubre de 1907. =  El Secretario, Llarcos Mantecón. =  V .°  B.° =  El Presidente, Espada.

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente día 26 del co
rriente, aparece publicado el crédito núm. \ de la relación 
número 356, importante 6.873 pesetas, r,or el concepto de 
fianzas, á nombre de D. Antonio Rour?. y Vázquez; y siendo 
el verdadeeo segundo apellido de dicb j señor el de Márquez, 
se rectifica el error padecido á los alectos consiguientes.

Madrid 31 de Octubre de 1907*̂ =E1 Secretario» Marcos Man- 
tecón.^Y,0 B.=El Presidente, Espada.

Dirección general del T esoro público  
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
la Caja general de Depósitos enlO de Octubre de 1906, con los 
números 220.420 de entrada y 77.665 de registro, correspon
diente al constituido como ae la propiedad de D. Biienhijo 
Pérez Sobrino, y á disposición de la Audiencia territorial de 
la Coruña, para garantir el car^o de Procurador, impor
tante dicho depósito la cantidad ae dos mil pesetas nomina
les en Deuda an^ortizable al 5 por 1Q0, se previene á la per^
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sona GTj. cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la  inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el refsri- 
tío depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G aceta 
d b  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el arfe. 41 del Reglamen 
$o de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
J . R . de Oya. X -2514

E l día 12 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
se celebrará en el local de esta Dirección subasta pública 
para contratar el sum inistro de 3.098 resmas de papel de v a 
rias clases para el servicio de Loterías, durante cada uno de 
los años 1908, 1909 y 1910, con sujeción al pliego de eondicio 
nes aprobado por Real orden de 25 de Octubre último, que 
estará de manifiesto en el Negociado de Administración de 
Loterías, Casa de la Moneda, donde se facilitarán ejemplares 
¿ los interesados que lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 

J. R. de Oya. S—
Adm inistración de la  Fábrica Nacional 

de la  M oneda y T im bre
A nuncio .

El día 9 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
se celebrará en mi despacho de esta Fábrica concurso pú
blico para adquirir una prensa hidráulica para el prensado 
del papel mojado, con destino al taller de calcografía de este 
establecimiento.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
m ar parte en la licitación puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el Negociado correspon
diente de este establecimiento, donde también se les facilita
rá  cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que ¿ 
continuación se inserta.

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Administrador, M. 
Díaz Gómez.

Modelo de proposición.
D   fabricante ó vendedor de maquinaria, avecindado

e n  , calle d e    n ú m ....... y que reúne cuantas condi
ciones exige la ley para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  p e  Ma d b i d , n ú m .   fe
cha ..... . y de cuantos requisitos se previenen en el pliego
aprobado para adquirir una prensa hidráulica de fabricación 
nacional para el servicio de la Fábrica Nacional de la Mone * 
da y Timbre, se compromete á entregar en dicho estableci
miento la referida máquina, con sujeción á lo prevenido en 
el mencionado pliego, que acepta sin alteración ulterior, por 
el precio d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1196

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección genera l de Administración.

C ircu la r.
Debiendo prosederse á la renovación bienal de las Juntas 

provinciales de Beneficencia, en conformidad con lo dispues
to por el art. 12 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
esta Dirección general estima conveniente recordar á los se
ñores Gobernadores, Obispos y Juntas provinciales de Bene
ficencia el cumplimiento de este servicio y los preceptos que 
le regulan para que queden constituidas las nuevas Juntas 
en 1.° de Enero de 1908.

Prescribe el art. 10 de la Instrucción vigente que las Jun
tas provinciales de Beneficencia constarán de siete á once Tó
cales; pero como la práctica ha demostrado que la falta de 
asistencia á las sesiones de unos Vocales, á las muchas osu- 
paciones de otros, producen un lamentable retraso en el des - 
pacho de los asuntos encomendados á la ilustración de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, y, como consecuencia, 
un entorpecimiento en la administración de este ramo, se 
hace preciso, para obviar este inconveniente, que el número 
de Vocales que constituyan dicha Corporación se amplíe allí 
donde no esté establecido hasta el máximum que señala la 
expresada disposición, para lo cual, al proceder á la renova
ción bienal de la Junta, deberán completarse hasta el núme
ro de once, que marca la Instrucción vigente, los Vocales que 
la  forman en las respectivas provincias, si ya no fuese éste el 
número de que consten.

Establece además la expresada Instrucción en el artículo 
referido que los Vocales han de ser vecinos de la capital de 
la  provincia, y los más caracterizados en ilustración, mora
lidad y celo por la Beneficencia; y aunque esta Dirección ge
neral estima que es innecesario recordar este precepto, pues 
no cabe dudar que en las propuestas que se eleven á este Mi
nisterio han de tenerse en cuenta esas dotes y condiciones, y 
han  de proponerse seguramente las personas más dignas y 
de más reconocido celo en la población po* los intereses de 
la  Beneficencia, tampoco es ocioso el recuerdo, porque sola
mente con tales condiciones podrán las Juntas llenar cum
plidamente la alta misión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuno tener presente que, según el 
artículo 11 de la Instrucción, estos cargos son incompatibles 
con los de diferentes Juntas de Beneficencia y los de Vocal 
de Juntas de Patronos y Patrono, Administrador, Encarga
do, Director ó Representante de fundaciones benéficas, sobre 
cuyo punto esta Dirección general llama muy especialmente 
la  atención de las personalidades que han de hacer las pro
puestas de Vocales, para que al llevarlas á efecto se cercioren 
hasta donde sea posible de que las personas que figuren en 
las ternas no tengan interés ni relación alguna con ningún 
género de fundaciones ó establecimientos de Beneficencia ó 
Corporaciones que á su cargo las tengan.

Por último, deberá asimismo tenerse muy en cuenta lo de
terminado en el art. 13 de la Instrucción, según la rectifica
ción del mismo, publicada en la G a c e t a  de 9 de Abril de 1899, 
el cual dispone «que las propuestas se harán en las ternas por 
los Gobernadores civiles, los Presidentes de las Diócesis (es 
decir, por los Prelados) y por las mismas Juntas provincía- 

vles», sin perder de vista la compensación que por lo que res * 
p ecta al derecho á proponer establece el segundo párrafo del 
re. ferido artículo.

xLas Juntas provinciales, pues, con arreglo á las prescrip- 
cioi "íes expresadas y demás concordantes, procederán inm e
diato. emente á declarar las vacantes que deban ser provistas 
en la actual renovación, comunicándolo á esta Dirección 
para conocimiento, y  á los Gobernadores y Prelados para 
que pu edjtn éstos formar las ternas correspondientes y ele
varlas á esto* Dirección en todo el mes actual.

Esta Dirección espera del reconocido celo de V. S. que se 
sirva prestar á flsíe asunto todp el interés que merece y ex -

citar el celo de la Junta que preside, para que, con urgencia, 
proceda al cumplimiento de cusnto queda ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviemhro 
de 1907. =E1 Director general, Moral de Calatrava.=Sr. Go
bernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Zaragoza la Cátedra de Lengua alemana, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos 
de 8 de Mayo, 22 de Agosto y 1.° de Diciembre de 1903 y 
Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
dicha asignatura, que lo son actualmente ó lo hayan sido, 
que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicilitarla 
en el plazo improrrogable da veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id .

También pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores 
Auxiliares de Escuelas de Comercio comprendidos en el ú lti
mo de los decretos mencionados.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los e*tablecimien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Octubre de 1907,=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Aguas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de suministro de piedra macha
cada para el revestimiento con hormigón^ hidráulico del ca
jero de la prolongación del Canal Imperial de Aragón, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de cua
renta y seis mil trescientas cincuenta pesetas y cuarenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos* correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 2 de Di
ciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de dos mil tres
cientas veint8 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1907.= El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Octubr%¿il- 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de suministro 
de piedra machacada para el revestimiento con hormigón 
hidráulico del cajero en la prolongación del Canal Imperial 
de Aragón, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del próponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y  de las generales aprobadas por Real de- 
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en ¡a contrata de las obras de suministro de 
piedra machacada para él revestimiento con hormigón hidráulico 
del cajero de la prolongación del Canal Imperial de Aragón, pro
vincia de Ziragoza .

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el r e 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
neral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

j 4.a Sa dará principio á la ejecución de las obras dentro
: del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro- 
I bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 

de doce meses, a partir de la misma fecha.
| 5.a Todos los gastos de liquidación serán de cuenta del
| contratista.
i 6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe
' de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 

certificaciones expedidas por el Ingeniero, y una vez apro
badas por la Junta del Canal, su abono se hará por el Paga
dor de ésta, mediante libramiento expedido por el Vicepre 
sidente de la misma y previo pago de la contribución indus* 
trial, en la forma que prescriben las disposiciones vigentes.

7.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del Dliego de condi
ciones generales.

8.a En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Octubre de 1907.= El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes. S—1194

C arre te ras
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio  

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 6.° de la carretera de Venta-del Aire á 
Morella, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contra
ta es de doscientas cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y  
tres pesetas ochenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de doce m il 
quinientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento qu8 acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
*e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 31 de Octubre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 6.° de la carretera de Venta del Aire á More
lla, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna el am ula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1193

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las 

i once, p ara la  adjudicación en pública subasta de las obras 
¡ de terminación dé la carretera de Uncastillo á la de Murilío 

da Gállego á Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo p resu 
puesto de contrata es ae doscientas setenta y dos mil qu i
nientas sesenta y una pesetas sesenta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiej^ 
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete de) 
día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi 
Ies de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de tr-ce mil setecien
tas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi 
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu»^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Nuviembre de 1907. =  El Director general, 
R, Andrade.

Modado de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen parar
la adjudicación en pública subasta de las obras de term ina
ción de la carretera de Uncastillo á la d8 Murillo de Gállego 
¿ SaDgü *sa, provincia de Zaragoza, se compromete á tom a? 
á su cargo la ejecubión de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
.de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que se rá ' 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra; 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1191

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
da 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado e l 
día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la aá  
judicación en pública subasta délas obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Alcorisa á Lécera, provin
cia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de ciento c in 
cuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres pesetas con n o 
venta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente  dei Ministerio dê  Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos dias y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de 1& clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de ocho mil pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 

la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo e n t r e  las mismas.Madrid 4 de Noviembre de 1907.=El Director general, 
R. Andrade. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Noviembre ultimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para La adjudicación en pública subasta de las obras dé construcción del trozo 1.° de la carretera de Alcerisa á Lécera, provincia <ie Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisr 
tos y condiciones, por la cantidad de # - . A(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa ? llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu *úl& ) (Fecha y ñrraa del proponente.) S-—1192

Puertos.
Sn virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Octubre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la tercera y última sección de las del puerto de Cambados, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de trescientas treinta y cuatro mil novecientas cincuenta y siete pesetas y seseota y ocho céntimos. #La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1S86, modificada por Real ordfn de 30 de Octubre último, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas. #Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga rantia para tomar parte en la subasta será de tres mil trescientas cuarenta y nueve pesetas y cincuenta y ocho céntimos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado! por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción. r . .En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  El Director general, 

R. Andrade. Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e  , según cédula -personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la tercera y última sección de las del puerto de Cambados, provincia de Pontevedra, se comprometed tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita en letra, por la que se compromete el proponente á_la ejecución de fas obras, así como toda aquella en que se añada alguna clan*

«ula.) , , , .(Fecha y ñrma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- Uvas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de* creto de 13 de Marzo de 1903, kan de regir en la contrata de las 

obras de la tercera seciion del puerto de (Jambados3 provincia de 
Pontevedra.
1.a Las obras serán ejecutadas por el contratista con estricta  sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 3 de Octubre de 1907, cuyo presupuesto de ejecución material asciende á la cantidad de doscientas ochentay seis mil doseien tas ochenta y ocho pesetas sesenta y dos céntimos, y el de contrata, á la de trescientas treinta y cuatro mil novecientas cincuenta y siete pesetas sesenta y ocho céntimos.2.a El contratista quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de 1» aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción d e l  anuncio de l a  subasta en la G a c e t a  y Boletín 

oficial de la provincia donde radica la obra. r3.a Antes del - otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda publica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.4.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los daños y perjuicios, silos hubiere.5.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de d-csanos. . . . . . .6.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.7.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe de l a s  obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por ei Ingeniero, excepto en el caso é que se refiere la condición .siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artícu’o *

correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos. .8.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que lá que corresponda a prorrata, teniendo en cuenta la cantidad dei remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contra* j ta de dentó sesenta y siete mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas ochenta y cuatro [céntimos, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicaran partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.9.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales. . ,10. Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho a devengar intereses de demora por esta causa.11. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895 96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista, y éste queda sujeto á lo d ispuesto en la ley sobre accidentes del trabajo.Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  El Director general, R. Andrade. S-1195

F e r r o c a r r i l e s .— C o n c e s ió n  y c o n s t r u c c ió n .
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por D. Luis Ibáñez Carreras, en solicitud de concesión de un tranvía con motor eléctrico de Valencia á Pueblo Nuevo del Mar y playas de la Malvarrosa, Caro y Arenas, con el recorrido siguiente: Da la plaza de San Francisco arrancan dos ramales, uno por la calle del Pintor Sorolla y D. Juan de Austria, y otro por las de Lauria y Colón. Unidos estos dos ramales en la plaza del Picadero, continúa la línea por la calle de Sorní, puente del Mar, camino dsl Grao, de la Marina, Mariano Benlliure, San Telmo y travesía de los Campos á term inar en la playa de la Malvarrosa. Dei puerto arranca un ramal frente á :1a.calle de la Marina, que, pasando junto ai establecimiento denominado Miramar, continúa hasta la playa de las Arenas. Otro ramal parte de la calle Mayor del Grao y se dirige por la, del Baluarte, saliendo ai puerto por delante de la estación del Ñor te para llegar por el paseo de Carruajes á la punta del muelie 

de Poniente. .Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia la petición indicada para qua puedan presentarse otras*con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el término de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a r tículo 81 dei Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.Madrid 4 de Noviembre de 1907.=Ei Director general, 
P .O ., Ricardo Serantes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputación provin c ia l d e  Z a m o ra

Tacante la plaza de Director d* carreteras provinciales de esta Excma. Diputación, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesstas y 1.000 para indemnizaciones por salidas y dietas, se anuncia dicha vacante con objeto de que los que se consideren con derecho á servirla lo soliciten dentro del término de treinta días, á contar desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Za-
fyiOYCL»Los aspirantes á dicha plaza deberán dirigir las solicitudes documentadas á la Secretaría de la Corporación dentro del término marcado.Zamora 31 de Octabre de 1907.=E1 Presidente, Cesar Alonso .=E1 Secretario, Felipe Olmedo. X—2546

D elegación de H a cienda, de la provincia  
de H u e s c a

ANUNCIO
Habiendo solicitado D. Antonio CalvoGarín la expedición de nuevo resguardo del depósito provisional para subastas, por extravío del constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 3 de Abril de 1900, bajólos números 2 de entrada y 58 de registro, importante 1.375 pesetas, se hace público en usté diario oficial, con el fin de que si alguien se considera con mejor derecho interponga la reclamación oportuna ante esta Delegación dentro del plazo de dos^meses, á contar desde la fecha de esta inserción, en armonía con lo prevenido en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto
Huesca 29 de Octubre de I907.=fíl Delegado de Hacienda, Adriano Méndez. X—2545

U n iversid ad  litera ria  d e  S an tiago .
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875, y lo que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras en el Instituto general y técnico de Pontevedra.Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:Haber cumplido veintidós fcños de edad.Hallarse en posesión del título de Licenciado en la expresada Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el título al tomar posesión.Se acreditará además alguna de las circunstancias si

guientes: r .Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de losáis- temas que han regido anteriormente por espacio de cinco amos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.Haber escrito y publicado una obra original/de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec ción en que han de prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente. , §A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns* |  tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en |  persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado. |Ea su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias |  documentadas á este Rectorado dentro d e !  término de v e i n t e  \ días, contados desde el siguiente al de la publicación de este ‘

anuncio en la Gaceta de  Ma d b id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de las mismas en la Secretaría general finaliza á la hora de dos de la tarde del ú ltimo día.Santiago 30 de Octubre de 1907.=E1 Rector, Cleto Tron- 
c c s q .  P — 6 3 1

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to eonstitu cional de A n over  

de T a jo
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la  plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de mil quinientas pesetas, la cual ha de proveerse por concurso en la forma que determina el art. 122 de la  vigente ley Municipal.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Alcaldía, hasta el día 30 del corriente mes.Añover de Tajo (Toledo) 1.° de Noviembre de 1907.=EI A lcalde, Tiburcio Sánchez. X—2538

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera iNSTANCIA

AZPEITIA
D. Vicente Crespo y Franco, Juez de primera instancia da esta villa y su partido.Hago saber que en los autos de juicio voluntario de testamentaría de D. Gabriel Guridi y Sodupe, vecino que fué do Güines (República de Cuba), promovido por el Procurador Sr. Eizaurdi, tengo acordado citar por el presente álos herederos de dicho finado: herederos de Doña Hilaria Guridi y Sodupe, D. Anastasio y D. Fernando Guridi y Agui- rre, Doña Felicia, D. Seeundino Fernando, Doña Gabriela, D. Manuel Santiago, D. Pedro y Doña Pía Guiridi y Escobado, ausentes en ignorado paradero, para que en el té rmino de quince días comparezcan en dichos autos, personándose en forma por medio de Procurador, á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y á la vez para que el día 30 del próximo mes de Noviembre, y hora de las once, comparezcan ante el mismo para celebrar la ju n ta  previa de interesados, á fin de ponerse de acuerdo sobre la administración del caudal, nombramiento de contadores y peritos.
Dado en Azpeitia á 30 de Octubre de l907.=Vicente Crespo— De su orden, Vicente Pereda. X—2543

BARCELONA—NORTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ciudad de Barcelona, á virtud dél expediente que se instruye sobre declaración de herederos abintestato á la muerte de Doña Pilar Tauler y Benítez, ha mandado se anuncie por medio de edictos la muerte sin testar de dicha Doña P ilar Tauler y Benítez, sin haber dejado sucesión legítima, hija de los difuntos D. Modesto Tauler Bojardin y Doña Emilia Benítez Mena, la cual falleció en esta capital el día 24 de Junio último; reclamando la herencia de la misma su hermano consanguíneo D. Modesto Tauler y Beníteíz, y  llamando á los que se créan con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto én la G a c e ta  djs 

M a d b i d .Barcelona 25 de Octubre de 1907— El Escribano, Ramón Moros. X—2537CARBALLINO
D. Manuel Moráis Villarino, Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á José* Santeiro Sánchez, de veintiocho años, natural de Casardemaría (Osera), vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma

d b i d , comparezca en este Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento, constituirse en prisión y rendir indagatoria en el sumario que se le instruye por el delito de homicidio frustrado; bajo apercibimiento de ¡júe en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lu gar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas les Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura,, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Carballino 20 de Octubre de 1907— Msnuel Moráis.=Dq orden de S. S., Jesús Alfeirán Taboada.
Señas del procesado.

Estatura alta, color claro, rostro afeitado recientemente, ojos azules, pelo castaño y cejas al pelo; viste traje de pan* talón de pana, chaqueta de torzal blanquecino; calza botas de cuero y usa sombrero blanco. « JO—103T6
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial déla N ación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del ~que refrenda se instruye sumario por tentativa de hurto contra  otro y José Antonio García García, de quince años de edad, hijo de Pedro y de Antonia, soltero, natural de Algezares, vecino de Murcia, con morada en el barrio dejSan Anto- lín, calle de Hervás, núm. 15, panadero, ignorándose su actual paradero; en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M, el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encfcrgo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado* en la prisión preventiva de este partido.Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaceta  de Ma d b id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que

¡
hubiere logar con arreglo á ley por su rebeldía.Dáda en Cartagena á 17 de Octubre de 1907.=Andrés Ga- ll&rdo.—El actuario, Manuel Balda. JO — 10257

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de este partido.* Eu virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Juan i Antonio Navarro, vecino que fué de esta ciudad, de donde se
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ausentó hace próximamente dos años, cuyas demás circuns- * 
tancias, así eomo su actual paradero y domicilio, se ignoran, | 
para que dentro del término de diez días, contados desde la | 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el JBo* j 
letíii oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este | 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro tíantos, 21, á ñn de reci- |  
birle declaración en el sumario que se sigue sobre falsedad, | 
á v irtud de denuncia formulada por D. Santiago de Yirto y I 
Payán; apercibiéndole que si no compareciere le parará el J 
perjuicio á que haya lugar en derecho. |

Dado en Cartagena á 18 de Octubre de 1907.=Andrés Ga- 1 
llardo.=E l Escribano, P. S., Francisco Dulosta. JO—10258 | 

CERVERA DEL RIO PISUERGA f
D. Feliciano Hernanz de la Plaza, Juez de instrucción de | 

esta villa y su partido. I
Portel presente edicto se cita, llama y emplaza á Pascual Ta- I 

lamillo Acero, de cincuenta y siete años, casado, pastor, ve- 1 
ciño de Polentinos y hoy en ignorado paradero, para que den- I 
tro  del término de diez días, contados desde la publicación i 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración 
en el sumario que por lesionas inferidas al mismo me hallo 
instruyendo contra Restitato Anderez; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 24 da Octubre de 1907. 
Feliciano Hernánz.=Licenciado Francisco Serra. §

JO—10377 I 
CIEZA f

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Lozano Abellan, hijo de Francisco y  de 
Dolores, de diez y  ocho años, soltero, jornalero, natural de 
Fortuna y  vecino de Molina, en el Cabezo de la Albarda, para ! 
que dentro de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el ñn de ser tra s
ladado á la cárcel de Murcia, á disposición del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia provincial, que lo reclama.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, de referido sujeto.

Dada en Cieza á 19 de Octubre de 1907.=Emilio Yelasco y 
Padrino.=Por su mandado, Domingo García Marín.

JO—10259
CIUDAD REAL 

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se llama y cita de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro de los diez días siguientes al en que este edicl 
to sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, á D Francisco López Menchero, Jefe que fué 
de la estación férrea de esta capital, á ñn de que se le emplíe 
la declaración que tiene prestada en causa que se sigue con
tra  Silverio Mozos Luaces por robo de alhajas á D. Julio 
Martínez Ofeier; apercibido que de no comparecer dentro del 
término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 16 de Octubre de 1907.=Manuel del j  

R ío .=Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—10178
CIUDAD RODRIGO 

D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y  emplaza á los procesados Manuel José y  Antonio 
Larillo, Domingo Cario, Antonio y José de la Sica, Antonio 
Vizconde, Adelino de María Sebastiana y  Antonio de Manuel 
José Jorge, vecinos, según se dice, del pueblo de Forcellos, 
en el inmediato Reino de Portugal, y que á las doce de la 
noche del día 22 de Septiembre último estuvieron en el sitio 
denominado El Hornito, del monte de la Genestosa* corres
pondiente al pueblo de Casidas de Flores, y  trataron, á viva 
fuerza, de internar en dicho Reino unas veinte cabezas de 
ganado vacuno, que se hallaban pastando en dicho monte, 
y  de la propiedad de Florencio Alfonso y  Bernardo Mateos, 
de indicado pueblo, con ánimo de apoderarse y  lucrarse con 
ellas, sin autorización ni consentimiento de sus respectivos 
dueños, no constando otras señas ni circunstancias de men
cionados procesados, ignorándose, por tanto, su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, siguientes á 
la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Bo7etín oficial de la provincia, comparezcan en esto Juzgado 
con el fin de recibirles la oportuna declaración indagatoria, 
y  responder, por tanto, de los cargos que les resulten en la 
causa que en este propio Juzgado por el delito de tentativa 
de robo se les sigue en unión del otro procesado Juan Jorge 
Teiseiro, también del inmediato Reino de Portugal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á ios agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura de citados procesados, y caso 
de ser habidos los conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido y á mi disposición por 
haberles sido decretada su prisión en auto de 26 de Septiem
bre últim o.

Dada en Ciudad Rodrigo á 17 de Octubre de 1907.=José 
Rodríguez Yieitez.= Antonio Alvarez. JO—10379

D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Ricardo Yegas Me
dina, cuyas circunstancias al final se dirán, y que se. ausentó 
de su domicilio el día 27 de Septiembre último, según se dice, 
en dirección á la República Argentina, ignorándose por tan 
to su actual paradero, para que dentro del térm ino' de diez 
días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compadezca en este 
Juzgado con el fin de celebrar una diligencia de careo y 
otras acordadas en la causa que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que d 3 no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan, con las seguridades con ven! antes, á 
la cárcel de este partido y á mi disposición, por haberle sido 
decretada su prisión en auto de este día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 22 de Octubre de 1907.—José 
Rodríguez Yieitez.= Antonio Alvarez.

Señas y circunstancias del procesado ausente.
Ricardo Yega Medina, de veintinueve años de edad, casa- 

lio, jornalero, hijo de José y Prudencia, natural y vecino de

Martiago, en este partido, siendo su color del rostro moreno, 
del pelo y ojos castaños, nariz regular y estatura ídem, con 
dos pequeñas cicatrices en la frente, y viste pantalón de paño 
negro y chaleco de lo mismo, blusa azul, alpargatas blancas 
y sombrero de fieltro nsgro, y sabe leer y escribir.

JO—10485
COLMENAR VIEJO 

D. Raihón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á José Sánchez Ruiz, 
natural de Zaragoza, de veinticuatro á veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, más bien alto, delgado, que én Sep
tiembre de 1906 vivía, según la hoja de empadronamiento, 
en Madrid, calle de Valencia, núm. 18, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en sumario 
que se sigue por sustracción de dos caballos de Lorenzo Gua- 
dalix y Mariano Perales, vecinos de Miraflores de la Sierra; 
bajo apercibimiento qué de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de 3a policía judicial procedan á la busca de un ca ♦ 
bailo, cuyas señas al final se detallan, que de la , propiedad 
del Mariano Perales fué sustraído el día i9  de Junio último 
de una cerca llamada de la Noria, término de dicho pueblo 
de Miraflores, deteniendo á la persona en cuyo poder se en- . 
cuentre, si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Octubre de 1907.=Ramóh 
Gallardo.=El Escribano, P. H ., Pedro T. Mansilla.

Señas del caballo»
De unas seis cuartas de alzada, de dos años, colorado, ca

pón, con un hierro en la llana derecha, parecido á una he* 
rradura y cruzado por una raya. JO -*10378

GETAFÉ
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido con fecha Í7 de Septiembre próximo , 
pasado en el sumario que se instruye contra Juan ¡Pellón 
Diego por atentado, se cita á Francisco Navarro y Anastasio 
Rojas, que han trabajado con el procesado en el tejar llamado 
de la Viuda, sito en la carretera dé Extremadura, término 
de Carabanchel Bajo, cuyas demás circunstancias, así como 
su domicilio ó paradero actual se ignora, para que én el té r
mino de diez días, contados desde la publicación de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración como testigos en mencionado sumario; 
previniéndoles tienen obligación de concurrir á este prim er 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Getafe 31 de Octubre de 1907.==E1 Secretario, Licenciado 
Francisco Guillen. , JO—10702

MADRID— CHAMBERI 
D. José Martínez Enríquez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diégo Marro F e r

nández, hijo de Vicente y de Josefa, natural y vecino dé ésta 
Corte, de veinte años dé edad, soltero, organillero, que ha 
vivido con su madre en la ronda del Conde Duque, núm. 11, 
piso cuarto, ignorándose su actual paradero y domicilio, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de que responda á los cargos que le resultan en la  causa que 
instruyo contra el m smo por estafa de un juego de ruedas 
para carro de piano de manubrio; apercibido que de no veri
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, carnes regulares, moreno, pélo negro, bigote y 
barba afeitados; viste pantalón azul, chaqueta ñegra y boina, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular de esta Corte en clase de preio comunicado.

Madrid 18 de Octubre de 1907.=José Martínez E nríquez.=  
ELEscribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—10284

MADRID-HOSPITAL 
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 31 de 
Octubre último en el juicio ejecutivo seguido por D. Andrés 
Tornos j  Alonso contra la Sociedad anónima La industrial 
Madrileña, se anuncia la venta en pública subasta del in 
mueble destinado á fábrica de galletas, bizcochos y dulces, 
sito en esta capital, calles de Alcalá, números ciento sesenta 
y tres moderno, y Alcántara, dos, manzana número trescien
tas tre in ta  y seis del Ensanche, distrito municipal y judicial 
de Buenavista, que tiene una superficie de mil quinientos 
diez y seis metros cuadrados y diez y siete decímetros cua
drados, equivalentes á diez y nueve mil quinientos vein ti
ocho pies cuadrados y ochenta y un  décimos de pie cuadrado, 
y ha sido tasado pericialmente en la cantidad de doscientas 
setenta mil pesetas, á rebajar cargas; y de la m aquinaria, 
muebles y efectos existentes dentro del propio inmueble, con 

¡ excepción de parte de la primera, tasados en la suma de 
ciento dos mil trescientas ochenta y seis pesetas y quince 

\ céntimos.f  El remate se celebrará en el local de este Juzgado, sito en 
l la calle del General Castaños, número uno, el día 2 de Di- 
I ciembre próximo, á la una de la tarde; previniéndose que el 
I inmueble y lo en él existente, para los efectos de licitación,
[ formarán un solo lote; que no se adm itirán posturas que no 
| cúbran las dos terceras partes de dichas tasaciones, ó sea de 
| la  suma total de trescientas setenta y dos mil trescientas 
i ochenta y seis pesetas y quince céntimos, que podrán hacer

se á calidad de ceder; que para tom ar parte en la subasta 
| deberán los lieitadores consignar previamente en la mesa 
\ del Juzgado, ó acreditar con presentación del oportuno res- 
| guardo haberlo verificado en la Caja general de Depósitos, 
| una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la de 
i las tasaciones, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que 
| los títulos de propiedad del inmueble se han suplido por cer

tificación del correspondiente Registro de la propiedad, pu- 
diendo los que lo deseen para interesarse en el remate exa
m inar los autos en Escribanía, donde estarán de manifiesto.

Madrid 2 de Noviembre de 1907.= Y.° B .°= L u ján .= E i 
actuario, Pedro Martínez Grande. X—2539

LLANES
D. Vicente Yillanueva y M*rugán, Juez dé prim era instan- 

¡ cia de Llanes y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. F ran

cisco Sordo Noriega, natural y vecino del pueblo de Cué, en 
este concejo, de sesenta y seis años, soltero, propietario, hijo 
deD . Manuel y Doña María, vecinos que fueron de dicho 
pueblo, él cual falleció en la ciudad de Santander el día 2 del 
actual, habiéndose instado por el Procurador B. Benigno 
Polo, á nombre de Doña Isabel Sordo Noriega, la declaración 

, de herederos de dicho D. Francisco, como hermana de doble

vinculo del mismo, cuyo llamamiento se hace á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta días, á 
contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y al efecto se les apercibe que dé 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanes á 31 de Octubre de 1907.=Vicente V illa- 
nue va.=Por su mandado, Gaspar Sordo. X—2541

LLERENA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en el cum
plimiento de una superior orden derivada del sumario núme
ro 183 del año 1905, se ha mandado sea citado el testigo Fer
nando Muñoz Ruiz, que, según manifestación de su herm ana 
Amalia, se marchó á Buenos Aires, al objeto de que compa
rezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Badajoz el día 12 de Noviembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, para la celebración del juicio oral de la causa, 
antes mencionada; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Llerena 29 de Octubre de 1907.=Vicente Margalejo.
_ _ _ _ _  JO-10593

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á 
una superior orden de la Audiencia provincial de Badajoz, 
derivada de la causa seguida en este dicho Juzgado por esta
fa contra Manuel Fernández Payán, de diez y ocho años, 
hijo de Antonio y Amparo, natu ral y vecino de Sevilla, sol
tero, zapatero, cuyo actual paradero se ignora, se le cita 
para que comparezca ante la Sección primera de dicha Au
diencia el día 15 de Noviembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de que asista al juicio oral de refe
rida causa; bajo apercibimiento de que si no comparece la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado én Llerena á 31 de Octubre de 1907.=Vicente Mar- 
Ir alejo. u JO -10705

SANTA MARIA DE NIEVA 
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido»
Hago saber á Doña María Magdalena Becerril de Blas, ve

cina qué fue de Villacastín, ó á sus herederos y causah&bien- 
tes, que en el término dedos meses, á contar desde la fecha 
de la insérción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , usen,
Sí les conviene, del derecho que tienen á retraer la finca s i
guiente:

Una tierra  de prim era calidad al sitio del Valle, término 
jurisdiccional de Villacastín, de cabida novecientos cuaren
ta  y seis estadales, equivalentes á nueve áreas y treinta cen- 
tiáreas próximamente; confina por Oriente con reguero y ca
ñada titulada del Valle; Mediodía tierra de D. Gregorio del 
Barrio; Poniente otra de Francisco Lozano, y Norte ¡tierra 
de D. Ramón Blanco Alvarez.

Cuya finca compró á la Doña María Magdalena Becerril de 
Blas por precio de diez mil reales, ó dos mil quinientas pese
tas, el Excmo. Sr. D. Bonifacio de Blas y Muñoz, representa
do por su apoderado D. Pedro Rico Moreno, en escritura otor
gada en Villacastín á 20 de Junio de 1863, ante el Notario 
D. MarianoJSáez Hermúa, con la condición siguiente: «Esti
pulan la señora vendedora y apoderado del señor comprador 
que si aquélla, sus herederos ó causahabientes que por cual
quier titulo ejerciten su derecho, devolvieran al D. Bonifa
cio ó los suyos en una sola partida los diez mil reales del p re
cio de esta venta, han de otorgarla retrocesión de la tierra; 
más sin embargo de esta condición, no ha defser obstáculo el 
que el D. Bonifacio, si le conviniere enajenarla, lo pueda h a 
cer previo el correspondiente é indispensable aviso á la se
ñora vendedora ó quien la represente, y si no se hiciese uso 
del indicado pacto de retro después del aviso, podrá dicho 
señor disponer de ella libremente, quedando resuelta esta 
condición rescisoria y la venta irrevocable, como si en su 
origen hubiese sido hecha pura y simplemente.»

Y de conformidad á ío solicitado por el Procurador de 
este Juzgado D. Angel Llórente Benito, en representación 
de Doña María y Doña Dolores Rucoba y Egózcue y D. Car
los, Doña María, D. Rafael y D. Antonio de Zum árraga y 
Egózcue, hoy legítimos sucesores del Excmo. Sr. D. Bonifa
cio de Blas, se avisa á la Doña María Magdalena Becerril de 
Blas, ó á sus herederos y causahabientes, que si dentro de! 
término antes mencionado no usan del derecho de retraer la 

{ finca que se deslinda, previo pago de una sola vez de los diez 
j mil reales, ó dos mi¡ quinientas pesetas, precio de su enaje- 
| nación, en cuyo caso se les otorgaría la correspondiente 63- 
| en tu ra , quedará resuelta la condición expresada y la venta 
1 irrevocable, como si en su origen hubiese sido hecha pura y 
I simplemente, y en disposición el señor de Blas y Muñoz, ó 
1 los que hoy ostentan su derecho, de disponer libremente de 
| la mencionada finca á su voluntad.
i Dado en Santa María de Nieva á 22 de Octubre de 1907.= 

Jofcé Zaragoza G u ija rro .= P or su mandado, Carmelo Ve- 
, , X—2547

\ VELEZ MALAGA
) D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de prime- 
: ra  instancia de esta ciudad y su partido, 
j Hago saber que en el día 24 de Septiembre últim o falleció 
| en el balneario de Pilo, térm ino municipal de la  villa de Pa- 
| riana, D. Francisco Mendal Igualada, natural y vecino de 
i esta ciudad, viudo, de cincuenta y nueve años de edad, sin
• ascendientes ni descendientes, solicitándose en la prevención 
¡ de abintestato promovida de oficio por este Juzgado, á bie

nes del mismo, por sus primos hermanos D. Antonio Iguala
da Carrión, Doña María Isabel de Guzmán é Igualada y Doña 
María de los Dolores Mendal Torres, se les declara herederos 
abintestato del referido.

Al propio tiempo, por este prim er edicto se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con igual ó mejor derscho á la 
herencia del dicho finado D. Francisco Mendal Igualada, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los citados autos que se refieren anteriorm ente y 
se instruyen por la Escribanía del infrascrito. Si así lo h a 
cen, se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario, se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 

; consiguiente.
Dado en Vélez Málaga á 31 de Octubre de 1907.= F ra n  cisco 

de Paula Sola. = A n te  m í, Rafael Ruiz. X—2552
ZARAGOZ A—PILAR

j D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del d istrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 
núíaeros 1»® y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, cito, llamo y emplazo á Inocencia Hons Jiménez, 
hija de José y María, de cuarenta años de edad, natural y ve
cina de esta ciudad, soltera, g itana, vendedora ambulante, 

9ue dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
8 siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolt- 
I Un oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de
* esta éiqdfed á las resultas de causa que seda sigue por estafa
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¿le dinofo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley y 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiJ.es como militares, y en especial a los individuos de 
la policír. judicial, procedan á la busca y captura de dicha j 
Inocencia Hons Jiménez y la pongan á mi disposición en las 
cárcel as del partido.

Dada en Zaragoza á 25 de Octubre de 1907.=Julian Huerta. 
Angel Arnau. JO—10473

J u zga d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—HOSPITAL

’fín virtud de providencia dictada en él expediente de jui- 
ffio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el nume
ro 1.847 de orden del año actual por lesiones a Agueda Oca- 
ña  Gómez contra Concepción Alvarez García, se ha acordado 
se cite á ésta por medio del presente, en atención a ignorarse 
su  actual domicilio y paradero, para que el día 14 del mes de 
Noviembre próximo, á las diez horas del mismo, comparezca 
*Tite la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, núm; 2, principal, á fin de que se presente al acto 
de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios de prueba de que inten
te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parara 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la lesionada Ague
da Ocaña Gómez, á virtud de ignorarse su domicilio y para
d e r o , expido el présente para su inserción en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id , que firmo en Madrid á 29 de Octubre de 1907.= 
y,o B.°=Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 10685
Jurisdiccion de Guerra

CIÜDADELA
D. Arturo Alonso Elices, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel del expresado regimien
to instruyo por falta á concentración al recluta Ramón Pujal 
Ferrando. #

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente 'requisitoria llamo, cito y em
plazo al referido Ramón Pujal Farrando, natural de Cubells, 
provincia de Lérida, hijo de José y Dolores, soltero, que fué 
quinto por el Ayuntamiento de su pueblo del reemplazo 
de 1905, y que se filió en la Caja de reclutamiento de Bala- 
guer el día 1.° de Agosto de 1905, de estatura un metro 505 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Ciudadela á 5 de Octubre de 1907.=Arturo Alonso.
JG—4152

CORUÑA
D. Manuel Ruiz de Velascoy TJrdampolleta, primer Te

niente de Infantería, con destino al regimiento de Isabel la 
Católica, núm. 54, y Juez instructor en el expediente que 
por deserción se instruye al soldado del mismo José López 
Caamaño. r r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
López Caamaño, natural de Baiñas, Ayuntamiento de Vi- 
mianzo, provincia de la Coruña, hijo de Isidro y de Dolores, 
soltero, de veintidós años de edad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B M in  oficial de 3a 
provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, para responder 
á  los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de José López Caamaño, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 4 de Octubre de 1907.=Manuel Ruiz 
de Velasco, JG—4100

D. Manuel Casteleiro Rivas, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 21.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por la falta de concentración 
ante la Caja de Betanzos se instruye al recluta Mariano Ba
rreiro García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaze al re 
cluta Mariano Barreiro García, hijo de Ramón y de Adelai
da, natural de Burres, Ayuntamiento deArzúa (Coruña), na
ció en 6 de Marzo de 1885, estatura un metro 63Ó milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo filado sera decla
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á este 
Juzgado y á mi disposición. \

Coruña 7 de Octubre de 1907.=Manüel Casteleiro.
JG -4161

ESTRADA
D. Vicente Castro Barreiro, primer Teniente del batallón 

de segunda reserva de la Estrada, núm. 115, Juez instructor 
de la causa seguida contra los paisanos José Blas Ovelleiro, 
José Bouzas Chamosa, José Moreira Corbal y Rudesindo Ove- ¡ 
lleiro Garrido por el delito de insulto á una pareja de la 
Guardia civil. _ i

Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazó al mén- j 
cionado José Moreira Corbal, natural y vecino del lügár y ! 
parroquia de Sabuedo, Ayuntamiento de Estrada, provincia j 
de Pontevedra, hijo de José y María Josefa, soltero, de unios 
veinticuatro años de edad, y cuyas señas personales son las 
que siguen: estatura corta, grueso, color saho, pelo y bigote 
negros, cara redonda; viste traje de pana negra y gasta boi
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M aD Ú id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este

Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta villa, calle de 
la Ulla, num. 28, para responder de los cargos que le resul
tan en  la referida causa; b ajo  apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo s erá declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. U.J, 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Moreira Corbal, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Estrada á 9 de Octubre de 1907.=Vicente Castro 
Barreiro. _ _ _ _ _ _  JG—4184

D. Vicente Castro Barreiro, primer Teniente del batallón 
de segunda reserva de la Estrada, núm. 115, Juez instructor 
de la causa seguida contra los paisanos José Blas Ovelleiro, 
José Bouzas Chamosa, José Moreira Corbal y Rudesindo 
Ovelleiro Garrido por el delito de insulto á una pareja de la 
Guardia civil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rudesindo Ovelleiro Garrido, natural del lugar y 
parroquia deSabucedo, del Ayuntamiento de Estrada, pro
vincia de Pontevedra, hijo de José y Josefa, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio cantero, y cuyas señas persona
les son las que siguen: de corta estatura, grueso, cara re- 
dondá, sin barba, coloris^no; viste traje de pana color cjas- 
taño y gasta boina, paria que en el término de treinta días, 
contados desdé la publicación dé está requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
calle de la Ulla, núm. 28, para responder de los cargos que 
le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plaro será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
qué practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Rudesindo Ovelleiro’ Garrido, y caso de ser habido 
se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme ló he acordado en diligencia 
de ésta fecha.

Dada en Estrada á 9 de Octubre de 1907.=Vicente Castro 
Barreiro* JG—4185

Jurisdicción de Marina*
PIfERTO DE SANTA MARÍA

D. Manuel Gurri y  Vianello, Teniente de navio de primera 
clase, Ayudante militar de Marina de este distrito y Juez de 
instrucción del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á quienes se crean 
dueños de un saco conteniendo doce latas de aceite de oliva 
que ostentan etiquetas con una bandera, en cuyo asta se lee 
«Julia Martínez.—Exportación ó importación.— Sevilla», las 
que arrojan un peso bruto total de 26 kilos, y cuyos efectos 
fueron aprehendidos por un carabinero en la playa de Puerto 
Real la noche del 29 de Agosto último, para que en el tér
mino de treinta días improrrogables, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan anté el Excmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento de San Fernando, á deducir 
sus derechos de propiedad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parara el perjuicio á que haya lugar.

Puerto de Santa María á 18 de Octubre de 1907.=Manuel 
G urri.=El Secretario, Manuel Soto. JM—818

SAN FERNANDO
D. Manuel Millán y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad de este Departamento para instruir causa en averigua
ción de las responsabilidades que pudieran exigirse al solda
do Antonio Fernández del Pino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina, que pertenece al primer regi
miento, primer batallón* primera compañía, Antonio Fer
nández del Pino, hijo de Alonso y de María, natural de Col
menar (Málaga), nació en 6 de Octubre .de 1865, de oficio la
brador, su estatura un metro 683 milímetros, sus señas, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos nielados, nariz y boca regulares, 
color trigueño, su frente regular y sú airé marcial, para que 
en el término de treinta días, á contar desde el de la publi
cación dé la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se presente en éste Juzgado ó á la Autoridad más próxima á 
responder á los cargos que le resulten en la causa que le 
instruyo en averiguación de las responsabilidades que pu
dieran exigí rsele; apercibido si no lo verifica da ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, el acuerdo de las disposiciones consiguientes 
para que se proceda ¿ la busca y captura de dicho individuo 
y remisión a este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, 
de esta ciudad, en clase de detenido, con las convénientes se
guridades, y á mi disposición, en auxilio de la administra
ción de justicia.

San Fernando 21 de Octubre de 1907. =Capitán, Juez ins
tructor, Millán.=Por mandato de S. S., el Secretario/Miguel 
Jordán. JM—:820

SEVILLA.
D. Rafeel Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Badiola y de Mugarra, tripulante que fué del vapor 
Gittso, procesado por el delito de deserción de dicho buque, 
y que estando en libertad provisional ha dejado de presen
tarse en los plazos marcados, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Sevilla 19 de Octubre de 1907.=Rafael MoIero.=El Secre
tario, José Lobato. JM—821

VIGO
D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Ayu

dante de la Comandanéia de Marinadle Vigo, Juez instructor 
de la sumaria que se sigue contra Áhdíés Traginer y Gom - 
bau por el delito de deserción de la barcá española Irene*

Hago saber que en dicho procedimiento he ¿Cordado la 
comparecencia de dicho Andrés, hijo1 de Andrés y  Natalia, 
cdyas señas personales son: cuerpo alto, ojos azules, pelo 
castaño, Cejas ídem, y particulares algo picado de viruelas,

natural y vecino de Vinaroz, de veinticinco años de edad* 
cuytrparadero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de éuatro meses se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo á 12 de Octubre de 1907.=V.° B.°=Quirino Gutié- 
rrez.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo.

JM—807

D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de la sumaria que se sigue contra Marcelino Gonel García 
por el delito de deserción de la barca española Irene.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho Marcelino, hijo de Pablo y Sebastia
na, cuyas señas personales se ignoran, siendo natural y ve
cino de Vinaroz, de treinta años de edad, y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino dé cuatro meses se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y éncargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero deí individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 12 de Octubre de 1907.=V.° B.°=Quirino Rodríguez. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—808

VIVERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 

Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero 
y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de éste trozo Ricardo Paleo y Rodríguez, na
tural de Lieiro, hijo de Joaquín y de Carmen, contra quien 
instruyo sumario por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se 
presento en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de se
senta días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del pla
zo marcado será declarado prófugo. .

Dada en Vivero á 18 de Octubre de 1907,=Ricardo Bru
quetas. JM—815

AIUNCI0S OFICIALES
Banco de Espana

Gíjón.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 6.711, de pesetas nominales 12.500 en Deuda del 
4 por 100 interior, constituido en esta sucursal el 16 de Julio 
de 1907 á nombre de D. Francisco Caiselles San Mirtino, se 
anuncia al público por tercera vez ^rá^q iié  aquél que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dél plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción primera del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, según determinan los artículos 6.° y 28 del Re
glamento de este Banco; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado del primitivo resguardo, 
quedando éste anulado y el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Gijón 12 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, G. Arauzo.
X—2411

Sociedad Minera y  Metalúrgica 
de Peñarroya

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española de 
Belmez y Espiel, sobre la extracción de carbón de las minas 
sujetas á dicho canon en el primer semestre de 1907.

El pago se hará á razón de pesetas 3l36 por cada obligación 
(deducción hecha del impuesto sobre pesetas 3*64, que era lo 
correspondiente, á razón de pesetas 0 50 por tonela extraída), 
contra entrega del cupón núm. 75.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro desde 
el día 11 de Noviembre actual, en Madrid, en la Caja general 
del Crédit Lyonnais, calle de Alcalá, núm. 10,

Póñarroya 2 de Noviembre de 1907.=Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya.=Ei Director. Gromier.

X-254S

Sociedad anónima del Tranvía á vapor de
Madrid a Colmenar Viejo y ramal á Clia-
martán de la Rosa»
EÍ Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli

miento de lo dispuesto en sentencia publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 4 de Septiembre de 1906, invita á sus acreedo
res á que se presenten en estas oficinas, Augusto Figue- 
roa, 42, todos los días laborables, de tres á cinco de la tarde, 
y á partir del día 20 del corriente, á hacer efectivo el impor
te de sus créditos en las condiciones del convenio judicial 
celebrado.

Asimismo ruega á los tenedores de obligaciones hipoteca
rias que presenten éstas para su estampillado, como deter
mina el citado convenio.

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1 Consejero Secretario, 
J. Frade. X—2551

Sociedad general de Industrie y  Comercio»
Aviso á los señores accionistas.

Aprobado en junta general ordinaria, celebrada en esta 
fecha, el reparto ds un dividendo de 13 por 100 á las accio
nes, por los beneficios obtenidos en el ejercicio de 1906-1907, 
y ratificado el pago de 6 por 100 hecho con anterioridad por 
cuenta de los mismos, se previene á los señores accionistas 
que, á contar del 15 de Noviembre próximo, y contra entre
ga del cupón núm. 5, les será pagado el complemento de 7 
por 100, á razón de pesetas 3 50 por acción de la serie A  y 
pesetas 35 por acción de la serie B .
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El impuesto de utilidades de 3 por 100 queda á cargo de los 

señores accionistas y será descontado del importe de los cu
pones. Estos se presentarán acompañados de facturas por 
duplicado, en cualquiera de los establecimientos siguientes:

En Bilbao, domicilio social, Gran Yía, núm. 1,
Etí Madrid, oficinas de la sucursal, Villanueva, num. 11; y
En Oviedo, en el Banco Asturiano de Industria y Comer

c i o  y  e n  l a  Agencia de esta Sociedad, sita en el edificio del 
mismo Banco de Oviedo.

Bilbao 31 de Octubre de 1907.—El Presidente del Consejo 
de administración, Alberto Tbiebaut, X—2549

Compañía Madrileña de Industrias Químicas, 
en liquidación.

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 16 de Noviembre, á las cinco de la 
tarde, en la oficina de la calle de Santo Tomé, núm. 4.

ORDEN DHL DÍA
1.° Nombramiento de Comisión liquidadora, por dimi

sión de la actual.
2.° Exposición del estado de la liquidación. Norma que 

se ha de seguir en la misma.
Los señores accionistas podrán presentar sus acciones en 

la oficina de la calle de Santo Tomé, núm. 4, hasta las doce 
de la mañana del día 15 del corriente. -..... .

Puede asistir, - con arreglo á lqs estatutos, todo, accionista 
que posea cihcd^inajs- acciones. . V í -

Madrid 4 dé “Noviembre de 1907.==E1 Vicepresidente, J. 
Ríos. X—

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 4 de Noviembre dt 190?• 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 2. Día 4.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Aerie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .
Idem F, de 25.000 ídem id....................
Idem D, de 12.500 ídem id......... . ........
Idem C, de 5.000 ídem id..................

81,65 y  60 
81,75-70 y  75 
82°/0 y 82,05
83.30 y  25
83.30
83.30 y  25
83.30 y  25
83.25 y  30

101.40
101.40

101.40
101.40

101.40 y 45

454%
404,50 y  405%

101.25 y 20 

»

112,75 y  112% 

nominales negoi

0 0 ... .................

Fabacos.............

re plazas extrai
ndres, á la vista

81.50-30 y  85
81.50-45 y  50 
81,80
83.15 y  83,10 
83,10-15 y  20 
83,10 y  83,15

82% y 20

101,20 *
101,20
101.30-25 y 20
101.25 y  20
101.25 y  20
101.30-25 y 20

454*/.
404.50 v k

101.15 iy; 101%

»

112.50 * 

siadafii
336.500

6.500 
0.000 
0.000
4.500

n]eras«

Idem jB, de 2.500 ídem id....................
Idem A de 500 ídem id....................
Idem G y  tf, de 100 y 200 ídem id........
En diferentes series......... ....................

Deuda al 5 °/0 amortizable*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem F, de 25.008 ídem id....................
Idem D, de 12.500 ídem id . ...... ............
Idem C, de 5.000 ídem id....................
Idem B, de 2.500 ídem id....................
Idem A de 500 ídem id............. .
3n diferentes series..............................

Bancos y Sociedades.
Saneo de España, acciones..............
Comp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Wpotecario'de EsAña, ídem. •.

Adem id., cédulaSuáfiAÍk^^tas.........
tdem id., ídem^t4^¿®Ceídem.. • •.
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano Americano, ídem.........
Sanco Español de ^rédito, ídem..........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem id. al 5 por 100 amortizable.........
daneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
Acciones ael Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña 
Idem del Banco *rispano Americano... 
Idem de la compañía Arrendataria de '

Cambios medios oficiales sobi 
f arís, á la vista,...........  112,85 I Lo

B a n c o  del C o m e rc io .
Bilbao.

Suetfmción él dia 31 de Octubre de 190?.
Pewtas,

ACTIVO
Caja.....................................
Sucursal del Banco de Espa

ña en e/v c/c »• • *

3.221.734*67

756.777*85
3.978.512*52

16.836.100

37.724.466*35
4.891.483*45

441.296*30
5.589*29
1.766*77

Efectos en cartera....... .. *v*.
Valores en poder de corres-

8.910.83340

7.925.266*60

Préstamos sobre valores... ¿ 
Créditos en c /c  con interés..

10.757.210*92
16.967.255*43

Corresponsales deudores...... .
Deudores diversos..............
Mobiliario *
Gastos de instalación............
Idem generales . 56.110*97

Depósitos en garantía, nomi- 
■ nales . 

Idem en custodia, ídem;.. . . 
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales, 
ídem.................................

59.783.201
I20.087.162Í52

1.063.754<87

53.940.325*65

180.934.118*99

234.874.444*04

Pesetas.
PASIVO

Capital....... ................................... ... ........ 5.000.000
Fondo de reserva............ ................• 900.000
Cuentas corrientes............. t 14.276.509*42
Consignaciones voluntarias

en efectivo................. 181.134*45
Imposiciones i  noventa días. 1.431.954*47

15.889.598*34
Imponentes en la Caja de Ahorros.........^ . 28.201.149*51
Corresponsales acreedores............ 2.714.697*72
Acreedores diversos. ................................... 363.302*28
Idem por cupones. ................................... 127.058*39
Idem por amortizaciones. 48.534*57
Efectos por pagar...............................7.¿. 110.148*43
Beneficios en valores por realizar........T... 10.749*76
Pérdidas y ganancias. . v 575.086*65

53.940.325*65
Depositantes de valores en

garantía, nominales. . . . .  * 59.783.201
Idem de efectos en custodia,

ídem ........................... 120.087.162*52
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 1.063.754*87
180.934.118*39

234.874.444*04

El Contador, Eustaquio Negrete. =  El Director Gerente,
Fernando Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de turno
del Consejo de administración, Federico de Echevarría.

X—2542

O B S E R V A T O R I O D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o ló g i c a s  d e l  d ia  4  d e  N o v im e b r e  d e  9 0 7

[HORAS
ALTURA 

i«l barómetro
TERMOMETRO Venilla

HumtdMI dirbooióh E S T A D O
reducido 10° 
en mnSnetroi Beoe.] HumedeoMo.

te!
vasol acuoie.

telativs. y oían del viento. del cíele.

1S de la noche.. . . . . . . . . . . . 701.59 8.2 7.0 6.9 85 W ,.............. Brisa ligera. 
Brisa. . . . . . .

Muy nuboso.

S de la mañana.. . . . . . . . . . 701.88 6.8 5.0 5.6 76 NW............ Desneiado.
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 703.72 10.6 8.0 6.7 70 NW............ Idem ligera.. 

Brisa.........
Idem.

12 del día............ 704.22 13.9 9.6 6.7 57 WNW . . . . Poco nuboso.
I de la tarde •••••••......... 703.80 14.0 10.2 7.3 62 WSW......... Idem. •••••• Nuboso.

5 de la tarde .............. . 704.12 9.7 7.9 7.1 78 s w ............ Brisa ligera.. 

Calma.. *...
Casi r.nhiprtn.

9 de la noche.......... . . . .v ; 704,33 7.2 6.8 7.2 95 s w , . . . . . . . Vario.

Temperatura máxima del aire i'la'.sombra.i • . a«
Tdam mínima................................ ..................... . . . 3

15 9 
6.3 
9,6

21 5

Velocidad del Tiento ex lu  última* ralntisu;
hnraa flrilAmatma).. . . ____  ______ ____

strc
275
0 "i 4Diferencia........ A . . » . . ! Xa Va aaaM áAa

Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la 
tierra*. ............■■••.•••••u

wxwuai/ivu uiiviiivuivi moiu j . .  •. •
Altara ídem « a  reapacto A la media anual, A la*

«IIMiB i. A . . m  la. «fe .1» a 1

¿ 74 

— 2,67
Idem id., dentro de esfera de cristal* ***«•• 42,9

21,4

27,1

ItVUUw. •••••|«. . .*••. « « • . .

Diferencia
Temperatura máxima á cielo descubierto. Junto 

á la tierra vegetal ó laborable *.. •. *.......... .. •
Tdam m ínim a ídem . . . . __________________ ________. .

iiiuvia en xas ultimas veinticuatro horas (mili- 
metros). . . • .

Sol completamente deapejado.......................
Sol entrerelado por nabealóvanorea. . . . . . . . . . .

0,2 
3 h 50 UK 
3 h20 m  
7 h l 0  mDiferencia....... 22,3 Total de Insolación durante el dia«. .11

Banca Español del Río de la Plata.
Balance el 30 de Junio de 1907.

Moneda legal. Oro sellado. i ... - - - ■ , ; ' • ■ Moneda legal. Oro sellado*

ACTIVO PASIVO — J
!sja: existencia en la Casa Matriz y sucursales.............. g 45.532,491 46
Lccionistas.............. ......... *........ ................•................. 24.814,010
lorr esponsales: fondos en su poder .. *............... ............ >
úentas corrientes:, deudores.. .......................... *............ 12.520,851 01

dÂ enTitarlos* en cartera. ................ . . . . . i .  • 71.431.203 33

g 6.294,005 63

307,781 09 
3.069,682 74 
3.405,269 01 

>
148 298 23

Capital: suscripto.................................................
Depósitos: en cuenta corriente, ¿ plazo fijo, á premio y

Caja de acumulación............................................... ...
Descuentos: corresponsales al ejercicio próximo............

g 50.000,000

116.504,827 73 
1.450,691 41 

>
4.095 185 90

8

»

5.417,763 IT 
46,012 79 

7.816,829 6£letalización: s|ldb¿5 ....... . * .  17.765,521 94nrnnnhlno• dpadIAíÍaHaq Ha1 "RftTIOA - . A  ̂. 1 ̂ *700 OOO
Metalización: saldo....... ................................................ .
Fondo de reserva. * • ..................*............... .

fiiaKInc iiHIaq P ÍDQt.ñIññl/íl7 . . . . . A . d() 000 4 288 Diversos.......... ........... ..........................................
Xi V/ vt/j 1UU t/v

354,359 73 
2.052,268 78

10 054 OPí
) versos................. ........................................... . . . . . .  663,252 81 61,335 81 Ganancias y pérdidas: saldo....... ........................... ......... ÍV̂ VVE V<J >

g 174.477,333 55 g 13.290,660 50 g 174.477,33355 8 13.290,660 59

Ganancias y  pérdidas.

Moneda legal. Moneda legal.

DÉBITO CRÉDITO —5
saldo............ . • 1 e •••«• a • 1 •«»«»«»••••••» 5 1.018,758 65 

1.676,640 98

Descuentos: saldo..«•«....... ................................ 8 6.678,458 67 
1.450,691 41lastos generales: impuestos sobre depósitos, giros y cartas de crédito, pa

tente, corretajes, dividendos sobre títulos de fundador, sueldos, etc.......
gratificación acordad^ al Sr. D. Cosme Llames Massini por la Asamblea de 

fí ñfl AíyosiO de 1906 . . I* .•*•••.«*«. .aaaaia..«a.«tai..

Menos los corresponsales al ejercicio próximo

200,000 
132,363 64 
404,854 87

8 5.227,767 26 
104,574 52nmuebles, muebles y útiles: amortización ...................................................

Juitas y quebrantos......................................*...........................................
Idem id. id. id. g oro 46,012 79 á 0.44............

8 5.123,192 74
1 JQrt AAA 1Q

)ividendo repartido en Enero último................. ................ ....................... L. 118,750 
2.052,268 78 Cambios y comisiones ............................................ 1.-4011,4:4:4: ÍQ

g 6.603,636 92 8 6.603,636 9S

Eduardo Maleorra, Contador.=Jorge A. Mitchell, Gerente.=Anto&io Laclaustra, Pmidenle,=V.° B,°=Los Síndicos, Joaqaín Cao ot .=Fernaado YUlanUQTA. -2550



466 5 Noviembre 1907                   Gaceta de Madrid.—Núm. 309

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m t e r e o lo g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  e x tr a n je r o .- L u n e s  4  d e  N o v ie m b r e  de  1907 .
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Valentía........... (*h ) 757.7 10.6 94
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NW .......... 2

3

Cubierto.. . . Picada ............ 3.C 14 4 
16
í 5

10.0
.. 9 
10

Málaga.........
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Jaén.............

. . .  (9h )

. . . (9 h  )

. . .  (9b )

763.2 13.8
19.0
9.8

67
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71

N .............
NW-
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Nuboso... . .  
Idem...........
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: 8(7h ) 
7h ¡ 

Í7h 
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758.8 
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Marejada. . . . . 4764.8 N W .........

0
1
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(4 11 ¡

15g
99 0

4
Id em ..* .... 
Idem,. . . . . .

v/aáma. i. . . . . .
Picada. . . . . . .

¡8 11 Granada...... 764.3 8.2 83 N W ......... 1 Idem............ 1nía de Aix.......
Biarritz.............
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1«.9
. 14.8,

12.5 
17.8
16.5 
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7 ñ

' 76 3 22 10 ’ Almería. . . . . 58
V
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752.4 
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761.8
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N uboso..... 
cubierto.... 
N ieb la ......
wubíerto.. . .  
Lluvia.......
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22 10
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9

7.0
5;72 s w  . . . 8.2 71 SW .......... 4 Nuboso........ 10
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SW. . . . . . 4 Rizada. . . . . . . Avila............. • (9b ) 

. . . ( 9 b )  
(9h 
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¿766.5 
. 761.1 

761.1 
757.3-

5.0 70 N W ......... 4 Cubierto. . . . 17 7 3
* 11.0 

12.0 
11.8

85
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75

W N W ....
W N W ....
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5
1
1

Picada.............
Gruesa, . . . . . .
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2
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1
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6
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7
I
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Orense................
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Nuboso........

Lluvia---- Idem...............

4 13
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2

9
3 8 91 E.............. 0 Despejado...

Niebla..........
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13 10 I Mahón........... 752.4 14.8 92 X,W.......... 3 Casi cubierto 17 14
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763.6
763.7 

¿762.2
763 6
763.7
763.8 
763.4
762.1
763.2 
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766.3
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8.0
8.4

93 W.............
S E . . . . . . .
W ..

0
1
2

4 9 2 Palma...........
Orán.............
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. . . (7 h  j 
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754.1 16.6 63 w . . .......... 5 Idem........... Mar gruesa. .. 1 20 14
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2
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5
5
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757.8
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s............
w..........

5
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763.7 
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764.1
764.5
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1
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1
1
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Badajoz............
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8
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0
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i

•evdJa................
jauel va...............
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Tama. . . . . . . . . .

75 E.............. Nuboso........ 18 7 ^racovia.......
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764.8 

¿762.2
i

80
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SC.

NE

i

Idem...........
[cubierto.. . .  
C. despejado

19̂ 10 Pola............... (7b ) 758.6 11 4 ENE , , ; 7 Despejado... 
Idem............NW* Llana *...•••• 8 17 11 Viena . . . . . . . (7b ) 768.8 —  I . l N . ................... 1 }
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1

L is  temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
F I N C A S  R Ú S T I C A S

S© compran las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente.
Con preferencia las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Ciudad Real, Avila y 

Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas lian de ser hechas por escrito y por conducto de la Administración de la © A C E T A  D E  M A D S 1 ID  

por los m ism os propietario* de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos sa consideren convenientes, además de les gastos por contribución, 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

P U B L I C A C I O N E S

D E  LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
Peseta s

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto) J * 0,50
Idem  í<Líd.} comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica.. . . . ____. . . . . . . . . . .  . 5 ..
N ueva ley de Justicia municipal', edición eco

nómica (folleto)     0,25'
Idem  id, de id. id ., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segpnda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela...................... ........... 3,50

E l policía  práctico, en rústica............................. .  3
Real decreto reorganizando el Cuerpo de P o 

licía, con el programa de examen, en rústica....  0,50
- Contestaciones al program a de exam en de la

Policía, en rústica... ........... .............................  5
Reglam ento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.................... . 0,40
Real decreto referente al ingreso en la A dm i

nistración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica .............................. 0,25
Reglamento para el régimen de la M inería. . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Rea^s 
órdenes complementarias ......... . 1 .

P esetas

' Legislación de Beneficencia general. ■...............  0 50
Reglamento do  Beneficencia particular . . 1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales..  ...........  ....................................... . i
Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas........................................ ............... . 0,50
Reglamento de la ley de C aza. .................... . , .  0,25
Program a de oposiciones ó la carrera d ip lo

m ática......................................................................  025
L ey y  Reglamento de A lcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela...................................................... 2,50
Montepío de Módicos titulares ..................... 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.............................................................  . . . . .  1
Aranceles de Aduanas, primera edición.   2
Idem  de id., segunda edición, con un copioso r r̂

pertorio alfabético ...................... .................... .. 3
L oy y  Reglamento definitivo de la Contribu

ción  sobre u tilidades........................................ . „ 1
Reglam ento de la Contribución industrial y

de com ercio, en rústica, 2,50; en tela............... . 3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones 
de menos de 15.000 habitantes. ). . 0 , 7 5  

Idem  id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ................................... ................  1

EL DERECHO ELECTORAL
POR

D. JOSE LON Y ALBAREDA.

Precio: 5 pesetas en rústica.

NOVEDAD INGLESA
¡L a  Zurcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfecciónzurcir y remendar (U M
medias calcetines y tejí- á m
dos de todas clases, sean fjgjg J M f e j y
de lana, ,de algodón, hilo jg |

N a debe faltar en »  ' j f j /
ninguna familia mj J j JI  j/jr

Se remite libre de gas- W  í »
tos, previo envío de d ie z  'Mj km
p esetas* 4 l/ff

Depósito: Patent MagijCi ^
Weaver, Paseo de Gracia, B L

| 97 , BARCELONA. 1

SANT0SDEL DlA

Sardos Zacarías é Isabel, padrea de San Juan Bautista»

 ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 4.—(Segundo abono.)—Don Juan Te
norio.

LARA.—A las 8 y l¡2.—En cuarto creciente.—El cercado 
ajeno.—Los buhos (tres actos) (doble).

ZARZUKLiü. — a  las 7.^-Cavallería rusticana.—La rabale- 
ra.—Ninon.—La patria chica,

APOLO.—a  las 7.—El pollo Tejada.—El terrible Pérez.— 
dEl húsar de la guardia.—Cinematógrafo nacional.

ESLAVA.—A las 7.—Tenorio feminista.—Casta y Pura y 
Apaga y vámonos!—Tenorio feminista.—La alegre trompe
tería.

COMICO.—A las 7.—El piliuelo de París.—El solitario (dos 
actos).—La pena negra.1—Los falsos dioses.

GRAN TEATRO.—A las 9.—Militares y paisanos.


